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 COMITÉ CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

19 de enero de 2024 

Las reuniones correspondientes al 4ª trimestre de 2023 se celebraron los pasados días 13 y 14 de diciembre 

en Ola (BILBAO) y 9 de enero de 2024 en las instalaciones del CAMPUS (MADRID). A continuación, detallamos 

los puntos tratados más relevantes:  

 

TEMAS PENDIENTES   

RUPTORES CON CÁMARA  

En el anterior Comité, UGT informó sobre el mal estado 

de funcionamiento de algunos ruptores en la red aérea 

en distintas regiones. 

En muchos casos, las cámaras están deterioradas por 

falta de mantenimiento y solo podrían actuar como 

seccionadores, es decir, para maniobras sin carga. 

Esta situación, si no está perfectamente señalizada y es 

conocida tanto por los operarios que puedan 

maniobrarlos cómo por el COD, puede suponer un grave 

riesgo para la seguridad del personal de campo.  

Por esta razón, desde UGT solicitamos que se 

identificaran fehacientemente todos los elementos de 

maniobra que puedan estar en esta situación y, o bien se 

reparan o se sustituyen de manera urgente.  

El Negocio nos comenta que esta situación afecta 

principalmente tanto a la región centro cómo a la oeste.  

Se han localizado en torno a 140 elementos de 16 

fabricantes distintos, de los cuales hay 100 sin 

identificar, por lo que se hará una campaña especial de 

identificación en campo. 

Los COD afectados van a cambiar la denominación de ruptor a seccionador en cartografía (Spectrum) para 

evitar el riesgo en las maniobras; de todos los elementos localizados solamente dos tenían telemando y se 

ha bloqueado.   

Desde UGT valoramos positivamente la rápida respuesta dada por el Negocio y las medidas tomadas. 
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RIESGOS PSICOSOCIALES 

Tras las múltiples solicitudes realizadas por parte de UGT de 

información sobre la evaluación de los Riesgos Psicosociales 

en la plantilla de Iberdrola (según el SEPRE 5400 cuestionarios 

realizados) el análisis de los datos recopilados y las medidas 

a adoptar, seguimos sin ningún avance al respecto. La única 

novedad ha sido la presentación por parte del SEPRE del 

“Programa Psicosocial” previsto para este año 2024. 

En esta presentación se puede apreciar la gran cantidad de 

datos de los que se dispone actualmente y las diferentes 

posibilidades de tratamiento, sirva de ejemplo el alto 

porcentaje de personas de todas las edades, antigüedades, 

géneros y ocupaciones que reflejan una gran carga de trabajo.  

Ahora que ya hemos podido ver la presentación del Plan, sólo nos queda que el SEPRE nos facilite los datos 

que llevamos pidiendo desde 2008 para poder realizar nuestra función como delegados de prevención y 

participar en las distintas medidas preventivas que se adopten. 

 

TEMAS NUEVOS 

AVISPAS EN LAS INSTALACIONES 

En los últimos meses se han vuelto a producir varios accidentes 

relacionados con picaduras de avispas, que en algún caso han precisado 

de atención sanitaria de urgencia en el hospital.  

 

Por ello, desde UGT hemos propuesto las siguientes medidas:  

➢ En las campañas de fumigación de parques intemperies que se 

realizan en primavera, aprovechar y eliminar cualquier conato 

de avispero que se encuentre en las instalaciones.  

➢ En las revisiones de los centros de transformación, aprovechar 

también para buscar y quitar los avisperos que pudieran existir.  

➢ Dotar con el spray insecticida a todos los vehículos de operación 

y también a los vehículos que utilizan los técnicos/gestores que visitan las citadas instalaciones.  

➢ Homogenizar para todos los territorios y negocios el mismo tipo de spray. 
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INCLUSIÓN DE RATONES ERGONÓMICOS  

Este tema ya fue planteado por UGT en el año 2021 y desde el SEPRE nos dieron 

la respuesta que se puede ver más abajo: 

 

Ahora, a propuesta de otro sindicato, parece que desde el SEPRE van a darle una nueva pensada y se 

intentará disponer de varios modelos para poder seleccionar el más adecuado, justo lo que planteamos 

desde UGT en el 2021. También se hará una campaña de sensibilización desde el Servicio Médico. 

 

Por parte de UGT nos alegramos de que la propuesta presentada por nuestra parte, hace casi tres años, 

se adopte ahora como medida a implantar. 

 

  

RUEGOS Y PREGUNTAS 

DESIGNACIÓN ESPECÍFICA DEL RECURSO PREVENTIVO 

En Iberdrola todos los trabajadores/as de campo son nombrados y actúan 

como Recurso Preventivo de manera generalizada. Ni la Ley de PRL ni el RD 

604/2006 impiden que se haga este tipo de nombramientos generalizados. 

Por parte de UGT, y en base a un criterio técnico de la Dirección General de 

la Inspección de trabajo, entendemos que este tipo de nombramientos 

desvirtúa esta figura, es más, a nuestras propias contratas les exigimos 

nombramientos individualizados y, además, que los Recursos Preventivos 

estén identificados en los trabajos. 

Es por ello por lo que UGT ha solicitado, a aquellos negocios que no lo hacen, que los Recursos Preventivos 

se nombren individualmente para cada trabajo que así lo requiera, estén identificados, se refleje en la OT 

correspondiente y, en caso de que la labor del Recurso Preventivo sea únicamente de vigilancia, venga 

indicado en la propia OT. 

Esta figura fue creada con el fin de controlar trabajos que conlleven riesgos añadidos, por lo tanto, 

debemos darle el valor y la importancia que tiene en la Seguridad y Salud de los trabajadores/as. 
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OBRAS EN INSTALACIONES 

En muchos centros de trabajo, debido a las importantes reformas que se están realizando, se han modificado 

las vías de salida de emergencia sin ponerlo en conocimiento de los trabajadores/as, por lo que en caso de 

evacuación se encontrarían con accesos cerrados. ¿se imagina alguien que esto hubiese ocurrido el día que 

hubo que evacuar la Torre Iberdrola? 

Por parte de UGT entendemos que cualquier modificación en los planes de emergencia, aunque sean 

temporales y mínimas, deben ser transmitidos a la plantilla afectada incluso antes de que éstas se 

produzcan.  

Vemos que esto empieza a ser una constante y por ello 

hemos solicitado en este Comité que se tomen las medidas 

oportunas para que esto no vuelva a suceder. 

A mayores, desde UGT hemos solicitado que cuando se 

vayan a realizar reformas de importancia en centros de 

trabajo, se informe previamente en el Comité Local de 

Seguridad y Salud correspondiente de las actuaciones 

previstas para poder aportar ideas de mejora o seguridad 

y salud en el transcurso de estas. 

Todo ello, con el fin de evitar durante las reformas 

situaciones bochornosas de falta de salubridad como los 

vestuarios provisionales con los que se dotó a unos 

trabajador/as durante las mismas.   

Esperemos que desde Servicios Generales tomen nota y no tengamos que volver a denunciar estos hechos. 

ACCIDENTABILIDAD 

Por parte del SEPRE nos transmiten la preocupación debido al aumento de la accidentabilidad de 

trabajadores/as de la propiedad en este año. 

Durante el 2023 los trabajadores/as de Iberdrola España sufrieron un total de 183 accidentes, 60 más que 

el año anterior. 

Desde UGT comunicamos nuestra preocupación por el aumento de la accidentabilidad en general, y en 

particular en el negocio de REDES en donde hubo alrededor de 200 accidentes, siendo 130 de empresas 

contratistas, a lo que debemos de sumar un total de 310 incidentes que podrían haber incrementado este 

dato. 

En UGT consideramos que estas cifras son preocupantes y lamentables, ya que en estos datos hay 

accidentes graves con importantes secuelas y lo que es peor e irreversible, un fallecido. 
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Por parte de UGT hemos denunciado que los trabajos en tensión se están convirtiendo en una lacra. Es rara 

la semana que no hay un accidente o incidente de Trabajos en tensión (TET). En I-DE existe un problema 

muy grave con este tipo de trabajos, y es que, de manera generalizada, todo se hace con tensión. Según 

el RD 614, los trabajos eléctricos deben realizarse sin tensión y, solo cuando la interrupción del servicio lo 

impida, éstos se harán con tensión. Pedimos al negocio de I-DE que asuma el criterio del RD y restrinja este 

tipo de trabajos a lo indispensable, que el trabajar con tensión requiera una justificación objetiva y no de 

la comodidad de alguno para no hacer papeles, descargos, avisos…la vida de una persona vale más que el 

papeleo de muchos.  

La externalización de la operación local y AZT es otra cuestión que está influyendo de forma muy negativa. 

Muchos de los trabajadores/as de contrata carecen de una cualificación y formación adecuada para realizar 

estos trabajos, pero el Negocio prefiere mirar solo los números y sacar provecho de que sus contratas 

precaricen las condiciones de sus trabajadores/as, o de que contraten lo que encuentren, sean electricistas 

o carniceros.  

El deterioro estructural del Servicio de prevención de Iberdrola no favorece en la reducción de la 

accidentabilidad. Lo dijimos en su día y lo repetimos: NO QUEREMOS QUE SE QUITEN FUNCIONES AL SEPRE 

POR LA FALTA DE PERSONAL. 

Hemos solicitado que después de que se conozca la causa de un accidente y dentro de los planes de acción 

establecidos, se implemente una acción formativa sobre el riesgo y los motivos que causaron el accidente, 

para que los trabajadores/as del negocio donde se produjo, tengan información y herramientas para poder 

minimizar y evitar futuros accidentes.  

Por último, UGT ha solicitado en este Comité una mayor participación de la Representación Social en la 

investigación de los accidentes y una mayor transparencia en los datos aportados, todo ello con el fin 

de que haya más implicación por parte de todos/as en aras de mejorar estos datos de accidentabilidad. 

DOTACIÓN DE ROPA Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Desde UGT hemos denunciado en numerosas ocasiones los problemas con 

las dotaciones de ropa; por su mala calidad, por retrasos en su entrega, 

por escasez de prendas, etc. Creemos que el Comité de gestión de la ropa 

debería reflexionar sobre esta cuestión y dar participación a la 

Representación Social para que pueda aportar ideas y tratar de corregir la 

problemática actual. 

Por otro lado, hemos solicitado a todos los negocios que informen, a 

aquellos trabajadores/as que no tienen asignada dotación de ropa pero que 

salen a campo varias veces al año, a quién y cómo pueden solicitar lo 

básico; botas, casco, chaleco y chaquetón de invierno. 

Al hilo de este tema, hemos solicitado al SEPRE que, en colaboración con los negocios, examinen la 

evaluación de riesgos de estos trabajadores/as asignados a oficinas pero que por circunstancias de su trabajo 

tienen que salir a campo varias veces al año, ya que puede que no tengan incluidos ciertos riesgos que se 

contemplan únicamente para el personal de campo. 
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AUDITORÍA EXTERNA 

En este Comité se nos han trasladado algunos datos del resultado de la auditoría externa para la renovación 

del sistema de seguridad y salud conforme a la ISO 45001 realizada por AENOR, los pasados meses de 

septiembre y octubre, con el resultado de EVALUACIÓN CONFORME. 

Según la información facilitada, este año ha habido UNA NO CONFORMIDAD MAYOR, cuatro no 

conformidades menores y multitud de observaciones que bien podrían ser no conformidades. 

Muchas de estas no conformidades y observaciones se refieren a temas burocráticos con la administración, 

que en lo que respecta a la Representación Social poco o nada podemos hacer o decir, pero sí quisiéramos 

hacer hincapié que en algunos casos se recalca la falta de participación de los CLSS en la investigación de 

los accidentes e incidentes y, en otros casos, subraya la falta de seguimiento de las acciones correctoras 

tras un accidente. 

Por parte del SEPRE parece que se pretende un cambio en este aspecto y se trabaja en una aplicación para 

colgar toda la información relativa a los accidentes. Desde UGT vemos con buenos ojos este cambio de 

posicionamiento del SEPRE, y estaremos encantados de seguir colaborando en intentar reducir la 

accidentabilidad en Iberdrola y por supuesto, en las contratas. 

 

 

 

 

Nos ponemos a disposición de todos los trabajadores/as de Iberdrola para trasladar aquellas propuestas que, en 

el ámbito de la Seguridad y la Salud, entendáis necesarias. Puedes ponerte en contacto con nosotros en:  

  UGT@iberdrola.es 
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